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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador, 
publicada con fecha 21 de julio de 2023, se han tomado los siguientes acuerdos: 

 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
26/07/2023 

2023061951 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

El reclamante expone, en síntesis, lo siguiente: 
 
En el caso práctico número dos, después de realizar una 
autocorrección posterior al examen, creo sólo haber fallado en un 
apartado que calificaba 0,25 puntos y el resto de preguntas y apartados 
son correctos. 
 
La pregunta 2 del caso práctico número 1 se corresponde a una 
imagen que no figura en ninguna de las fuentes de referencia 
orientativas que se señalaban en el temario. Además, el “Manual para la 
formación de personal veterinario y técnico de centros de recuperación 
de fauna marina salvaje. Sociedad Española de cetáceos. SEC.”, citado 
como fuente de referencia orientativa en el Tema 41 en el que menciona 
la “Exploración radiológica y ecográfica”, no se encuentra publicado en 
ninguna fuente accesible para el público general. 
 
El caso práctico número 3 no figura en el temario ni es citado en los 
temas correspondientes a la fuente de referencia orientativa en el tema 
43, en el que se incluyen las “Patologías bacterianas, virales, micóticas 
y parasitarias.” en el apartado número 2. Tampoco figura ninguna 
imagen en esta fuente de referencia orientativa “Estudio de las causas 
de mortalidad en tortugas marina varadas en las Islas Canarias.  J. 
Orós, A. Torrent.”, por lo que una imagen para diagnosticar 
enfermedades infecciosas en tortugas teniendo en cuenta la fuente 
citada es muy complicada de interpretar. 
 
Y solicita: 
1.- Una segunda corrección del caso práctico número 2. 
2.- Impugnación de la pregunta 2 en el caso práctico número 1 y del 
caso práctico número 3. 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

Vista la reclamación presentada, el Tribunal acuerda la desestimación 
de las mismas por las siguientes razones: 
 
1.- Respecto a la revisión de la corrección del caso práctico nº 2, en 
la pregunta 1 se mantiene la calificación de 0,75 ptos. ya que la 
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enfermedad no citada por el reclamante es la forma húmeda de la 
viruela aviar (poxvirus). En la pregunta 2 se mantiene la calificación de 
0,75 ptos. puesto que la respuesta correcta en el último apartado es 30 
ml. Por tanto, se mantiene la puntuación obtenida por el reclamante en 
el caso práctico nº 2: 1,5 ptos. 
 
 
2.- Respecto a la impugnación de la pregunta 2 del caso práctico nº 1, 
debemos hacer constar que en el Anexo I de las Bases Específicas del 
proceso selectivo para la generación de bolsa de empleo público 
temporal de Veterinario/a, en el que se recoge el temario, se especifica, 
tras los epígrafes de cada tema, la “fuente de referencia orientativa”, 
como Vd. indica en sus alegaciones, de tal manera que los aspirantes 
pueden utilizar esas u otras referencias para prepararse los temas.  
Además, las Bases Específicas recogen que el caso práctico estará 
relacionado con el temario y/o con las funciones propias del puesto de 
trabajo (como también se le indicó en las instrucciones relativas a los 
ejercicios entregadas el día del examen). Estas funciones propias, 
recogidas en el Anexo II de las citadas Bases, incluyen, entre otras, las 
siguientes: 
"Tareas propias de veterinario especialista en recuperación de fauna 
silvestre y conservación de la naturaleza. Realización de actuaciones de 
conservación y recuperación de fauna (especialmente en el ámbito de la 
cría en cautividad del pinzón azul y otras especies de fauna protegida o 
catalogada) así como sustituir al Responsable del Centro de Rec. Fauna 
Silvestre y Pinzón Azul, en circunstancias y operaciones de urgencia en 
el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de Tafira". 
Se le informa que el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de 
Tafira gestiona la competencia del Cabildo recogida en el artículo 3.b 
del Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los 
Cabildos Insulares en materia de servicios forestales, vías pecuarias y 
pastos; protección del medio ambiente y gestión y conservación de 
espacios naturales protegidos, artículo que recoge literalmente: 
Artículo 3.- En el marco de la planificación regional aprobada por la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en materia de protección del medio 
ambiente se transfieren a los Cabildos Insulares las siguientes 
funciones: 
1. La conservación, protección y mejora de la flora y fauna, así como 
conservación, preservación y mejora de sus hábitats naturales; en 
particular: 
b) El mantenimiento y la gestión de los centros de recuperación para la 
recogida y atención sanitaria de los especímenes heridos de la 
fauna silvestre, tanto terrestres como marinos. 
 
 
3.- Por último, en cuanto a que el “caso práctico número 3 no figura en 
el temario ni es citado en los temas correspondientes a la fuente de 
referencia orientativa”, se hace constar que precisamente en la fuente 
de referencia orientativa (Estudio de las causas de mortalidad en 
tortugas marinas varadas en las Islas Canarias. J. Orós et al. 2003) 
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existe un apartado específico dedicado a la Fibropapilomatosis (págs. 
29-35), sin perjuicio de poder acceder a otras fuentes con material 
iconográfico. Además, las Bases Específicas recogen que el caso 
práctico estará relacionado con el temario y/o con las funciones propias 
del puesto de trabajo (como también se le indicó en las instrucciones 
relativas a los ejercicios entregadas el día del examen), siendo por tanto 
aplicables también en este caso los argumentos esgrimidos frente a su 
solicitud de impugnación de la pregunta del caso práctico nº 1. 
 
 
En conclusión, se ha procedido a realizar una segunda corrección del 
caso práctico nº 2, manteniendo la calificación inicial (1,5 ptos.), y no 
puede ser admitida su solicitud de impugnación de las preguntas 
anteriormente mencionadas, puesto que diagnosticar enfermedades en 
tortugas marinas es una función propia de la categoría de la 
convocatoria por lo que se han respetado escrupulosamente las Bases 
de la Convocatoria. 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
26/7/2023. Nº 2023062236 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

Solicita la anulación de la parte práctica del examen de la Bolsa de 
Empleo Temporal de Veterinario/a (B.O.P. 08-03-2023) ya que presenta 
graves defectos de forma que lo invalidan, y que vuelva a ser repetido 
por parte de los aspirantes que han superado el ejercicio teórico. 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

Vista la reclamación presentada, el Tribunal acuerda la desestimación 
de las mismas por las siguientes razones: 
 
 
En cuanto a la pregunta 1 del caso práctico nº 1, las dos imágenes 
aportadas permiten claramente identificar la especie de tortuga marina 
como tortuga verde (Chelonia mydas). El patrón de los 4 escudos 
pleurales o costales (no imbricados) coincide claramente con el 
documento gráfico que la propia reclamante aporta en su reclamación, 
permitiendo por tanto la diferenciación con respecto a la tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata). Por otro lado, la visión dorsal de la cabeza de 
la tortuga que se aporta en el examen es la que permite una mejor 
apreciación del número de escamas prefrontales (un par de escamas 
prefrontales), observándose claramente sus relaciones anatómicas con 
ambos párpados superiores.  
 
Respecto a la pregunta 2 del caso práctico nº 1, debemos hacer 
constar que en el Anexo I de las Bases Específicas del proceso 
selectivo para la generación de bolsa de empleo público temporal de 
Veterinario/a, en el que se recoge el temario, se especifica, tras los 
epígrafes de cada tema, la “fuente de referencia orientativa”, de tal 
manera que los aspirantes pueden utilizar esas u otras referencias para 
prepararse los temas.  
Además, las Bases Específicas recogen que el caso práctico estará 
relacionado con el temario y/o con las funciones propias del puesto de 
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trabajo (como también se le indicó en las instrucciones relativas a los 
ejercicios entregadas el día del examen). Estas funciones propias, 
recogidas en el Anexo II de las citadas Bases, incluyen, entre otras, las 
siguientes: 
"Tareas propias de veterinario especialista en recuperación de fauna 
silvestre y conservación de la naturaleza. Realización de actuaciones de 
conservación y recuperación de fauna (especialmente en el ámbito de la 
cría en cautividad del pinzón azul y otras especies de fauna protegida o 
catalogada) así como sustituir al Responsable del Centro de Rec. Fauna 
Silvestre y Pinzón Azul, en circunstancias y operaciones de urgencia en 
el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de Tafira". 
Se le informa que el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de 
Tafira gestiona la competencia del Cabildo recogida en el artículo 3.b 
del Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los 
Cabildos Insulares en materia de servicios forestales, vías pecuarias y 
pastos; protección del medio ambiente y gestión y conservación de 
espacios naturales protegidos, artículo que recoge literalmente: 
Artículo 3.- En el marco de la planificación regional aprobada por la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en materia de protección del medio 
ambiente se transfieren a los Cabildos Insulares las siguientes 
funciones: 
1. La conservación, protección y mejora de la flora y fauna, así como 
conservación, preservación y mejora de sus hábitats naturales; en 
particular: 
b) El mantenimiento y la gestión de los centros de recuperación para la 
recogida y atención sanitaria de los especímenes heridos de la 
fauna silvestre, tanto terrestres como marinos. 
Finalmente, es totalmente incorrecto catalogar esta patología como 
“muy rara”. De hecho, el neumoceloma es una de las principales causas 
de alteración de la flotabilidad en tortugas marinas (Norton & Walsh, 
2012; Manire et al. 2017). 
 
En cuanto a la pregunta 1 del caso práctico nº 2, la mera descripción 
de las lesiones en el enunciado (“lesiones caseosas amarillentas en la 
cavidad oral”) es suficiente para poder citar las 4 posibles enfermedades 
infecciosas/parasitarias más comúnmente asociadas a dichas lesiones 
orales: trichomoniasis, capillariasis, candidiasis, y forma húmeda de 
viruela aviar. 
 
Respecto a la pregunta 2 del caso práctico nº 2, hay una discordancia 
entre lo que la reclamante propone como solución en su reclamación y 
lo que realmente redactó en su examen. Así, la respuesta correcta al 
primer apartado es 30 ml (la reclamante respondió 33 ml en su 
examen). El segundo apartado es una pregunta genérica en la que se 
pedía las necesidades diarias de fluidos de mantenimiento en aves 
rapaces (respuesta correcta 50 ml/Kg/ día o 5% del peso corporal; la 
reclamante respondió 30 ml). Tanto el tercer como el cuarto apartado 
tenían la misma solución: 30 ml (15 + 15) (la reclamante respondió en 
ambos apartados 11,5 ml); es necesario recalcar también que las 
soluciones a estos dos últimos apartados que la reclamante indica en su 

Código Seguro De Verificación dMtadXo2nPpv92GebeAPaQ== Fecha 03/08/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Sandra Carmen Ramos Reyes - Tecnico/a Superior de Administracion Especial de Medio Ambiente

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/dMtadXo2nPpv92GebeAPaQ=
=

Página 4/5

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/dMtadXo2nPpv92GebeAPaQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/dMtadXo2nPpv92GebeAPaQ==


 

 

 

CONSEJERÍA  
DE ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  
Y TRANSPARENCIA 

 

SERVICIO  
DE GESTIÓN  
DE RECURSOS HUMANOS      10.0.1. 

reclamación son erróneas (el resultado de 45 ml que la reclamante 
propone es consecuencia de un fallo en el cálculo). 
 
 
Respecto al caso práctico número 3, se hace constar que 
precisamente en la fuente de referencia orientativa (Estudio de las 
causas de mortalidad en tortugas marinas varadas en las Islas 
Canarias. J. Orós et al. 2003) existe un apartado específico dedicado a 
la Fibropapilomatosis (págs. 29-35), en el que se indica claramente la 
etiología vírica de la enfermedad, sin perjuicio de poder acceder a otras 
fuentes con material iconográfico. Además, las Bases Específicas 
recogen que el caso práctico estará relacionado con el temario y/o con 
las funciones propias del puesto de trabajo (como también se le indicó 
en las instrucciones relativas a los ejercicios entregadas el día del 
examen), siendo por tanto aplicables también en este caso los 
argumentos esgrimidos frente a su solicitud de impugnación de la 
pregunta del caso práctico nº 1. La calidad de las imágenes aportadas, 
así como la indicación de las lesiones mediante flechas, es claramente 
suficiente para poder indicar el diagnóstico presuntivo más probable 
(fibropapilomatosis). 
 
 
En conclusión, se ha procedido a estudiar su reclamación, no pudiendo 
ser admitida su solicitud de anulación de la parte práctica, dado que las 
imágenes y enunciados son lo suficientemente claros para poder 
contestar correctamente las preguntas formuladas, existiendo además 
amplia bibliografía en todos los casos, y estando enmarcados todos los 
supuestos prácticos planteados en las funciones propias del puesto de 
trabajo recogidas en el Anexo II de las Bases, las cuales incluyen, entre 
otras, las "Tareas propias de veterinario especialista en recuperación de 
fauna silvestre y conservación de la naturaleza.”   
 

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el 

Consejo de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Sandra Ramos Reyes 
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